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SECCIÓN DOCTRINAL 

C Á M A R A OFICIAL D E COMERCIO. 

Extracto «li'l acl» ilc In nsnuililtía ^«'iicral extraordi
naria «le 5 tic ülarzo de ISflO. 

Presidió el Sr. D. José M." Pelegrín, y se aprobó 
el acta de la asamblea general anterior. 

El Presidente^después de manifestar que uno de 
los puntos principales que comprendía la situa
ción era el someter á discusión el informe emiti
do por la Junta" directiva acerca del interrogatorio 
de la comisión para la reforma arancelaria y tra
tados de Comercio, hizo una síntesis del informe, 
manifestando que la escasez de datos estadísticos, 
los informes parciales recibidos, y la tendencia do
minante en esta región, impuesta por la conve
niencia, habían trazado á la Junta la senda por que 
debía dirigir sus pasos, que la experiencia había 
ya sancionado con anterioridad, por haber visto 
crecer nuestro comercio é industria al amor de 
las leyes que dan facilidades al mercantilismo pa
ra ejercitarse libremente sin costosos dispendios. 

Después lué leido el informe, y ofrecida la dis
cusión del mismo, sólo al Sr. Orchardson ocurrió 
introducir una ligera ampliación de concepto en 
lo referente al tratado con la Gran Bretaña, á fin 
de que se consignara que aún en el caso desfavo
rable de no celebrarse tratado con aquélla na
ción, no vuelva á gravarse con derechos de expor
tación el lingote de plomo. 

Aceptadas las excelentes razones que apoyaban 
su criterio, fué unánimemente aprobado el informe, 
dándose á la Junta directiva un voto de gracias 
por la fidelidad de su opinión con la general de la 
del país. 

El Presidente dijo que no obstante el informe 
leido, se remitiría al día siguiente, como la forma 
empleada para consultar á las Cámaras de Comer
cio no podía conceptuarse como el cumplimiento 
del artículo 3"'' del R. D. de constitución de éstas, 

puesto que al deber necesariamente ser consulta 
das por el Gobierno para cuestiones semejantes y 
proyectos del Gobierno que se refieran á los inte
reses mercantiles, no se ha cumplido esta condi
ción por no ser proyectos del Gobierno aquellos 
que éste aún no ha aceptado como suyos, se 
había formulado, coincidiendo con igual aprecia
ción de otras Cámaras, una protesta respetuosa, 
á fin de que se someta á estas corporaciones para 
nuevo informe el dictamen de la Comisión de re
forma arancelaria y tratados de Comercio. 

Aprobada la protesta, suspendióse la sesión 
cinco minutos para ponerse de acuerdo en la elec
ción de contador y un vocal comerciante para for
mar parte en la Junta de saneamiento, eligiéndose 
después de reanudada á los Sres. D. Fulgencio 
Vera Rex para el primer cargo, y al Sr. D. José 
Crespo y Pico para el segundo. 

No habiendo más asuntos de que tratar, El Se
cretario general, Sandalio Alcantud.—V." B.""—El 
Presidente, José M.'' Pelegrín. 

EXCMO. SR. MINISTRO DE FOMENTO. 

ExcMO. SR. 

La Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
de Cartagena, atenta siempre al cumplimiento de 
cuantas disposiciones emanan de la Superioridad, 
recibió, aunque con notable retraso, el 24 Enero 
próximo pasado la Circular é interrogatorio de la 
comisión para el estudio de la reforma arancelaria 
y tratados de comercio, de fecha 5 de Diciembre 
último, acordando la Junta directiva que tiene el 
honor de informar á V. E. de proceder inmediata
mente alienar el cuestionario con los datos que pu
diera suministrar, sin perjuicio de recordar á V. E. 
que conforme al espíritu del artículo 3." del 
R. D. de constitución de las Cámaras, parece que 
éstas deben ser consultadas necesariamente sobre 
los proyectos de tratados de comercio y navega
ción, reformas de aranceles, creación de Bolsa de 
Comercio, y organización y planos de la enseñanza 
mercantil, industrial ó de navegación, disposición 
que á juicio de esta Cámara no se cumple con la 
consulta de la Comisión, pues que ésta puede for
mular y proponer al Gobierno lo que estime más 
conveniente según su criterio y la apreciación que 
haga: de las contestaciones recibidas, asi que sus 
propuestas nunca podrán ser proyectos del Go
bierno mientras éste ito los acepte y haga suyos, 
y llegado este caso, será la ocasión de que cumpla 
su deber de consultar á las Cámaras conforme con 
las disposiciones por que éstas se rigen, emanadas 
del mismo Gobierno, y con la jurisprudencia sen
tada cuando en 1886, autorizado el Gobierno por 
las Cortes para prorogar los tratados existentes 
que terminaban su compromiso antes de 1892, se 
pidió á las Cámaras su parecer sobre el asunto. 

Por las razones que someramente quedan ex
puestas, más esplícitamente detalladas en escritos 


